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RESoLUctó¡¡ Roru¡¡l ISTRATIvA

ciudad de México, , ? 8 ENE nN
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 iracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiénto Territorial de la Ciudad de México, 4, Sl fracción I y 96 primer párrafo

de su Regiamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT*

20194g6r-S0T-1618, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado,

emite la presente Resolución considerando los siguie

ANTECEDENTES

Con fecha 2g de octubre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información

c'onfidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcción

(vertimiento de residuos al drenaje) por las actividades de obra que se rea)zan en el predio ubicado

én Calle Culiacán número 53, 
-ioionia 

Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue

admitida mediante Acuerdo de fecha 14 de noviembre de 2019.--*---

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y solicitudes de

información y verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre

dicha diligencia, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, Vlll y lX y 25

Bis de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíD¡CAS APL¡CABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de construcción

(vertimíento de residuos al drenaje), como son el Reglamento de Construcciones y la Ley de Aguas,

ambas vigentes para la Ciudad de México.-

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente:

l.-En materia de
(funcionamiento)

desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil
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Durante los reconocimientos de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el

predio ubicado en Calle Culiacán número 53, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, se

observó la construcción de un cuerpo constructivo de I niveles de altura, cubierto por malla sombra y

por tapiales que exhiben publicidad de venta de departamentos. No se constatÓ el vertimiento de

residuos en el drenaj". n"i mismo, la persona que atendió la diligencia manifestó que en algún

momento se pudo fra'Oer generado el vertimiento de residuos pero dejó de ocurrir, por lo que se le

realizó el exhorto de evitar el vertimiento de residuos en el drenaje.*--

Adicionalmente, una persona que se ostentó como representante legal del poseedor del predio y la

obra en construcción,'manifestó que durante los trabajos de obra en el predio de mérito se llevaron a

cabo acciones de mitigación consistentes en la limpieza por parte del personal en la acera frontal de

la calle Culiacán, coloiación de mantas plásticas para evitar el vertimiento de residuos de cemento

en ef drenaje, así como limpieza enla entrada de drenaje y colocación de malla metálica' Así mismo

se presentó un reporte fotográfico de las acciones señaladas -
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material.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo

que eliesultaáo de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias' -----------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: -----------

RESUELVE

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 2í t¡ac*ión Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Territorialde la Ciudad de México

SEGUNDO.-. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, para los efectos

precisados en elapartado que antecede.-

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorialde la Procu ly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.-

por lo anterior, se desprende que en el predio ubicado en Calle Culiacán número 53, Colonia

Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, no se constataron los hechos denunciados consistentes

en el vertimiento de residuos al drenaje, por lo que se actualiza lo previsto en el artículo 27 fracciÓn

Vl, de la Ley Orgánica de la procurad-uría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

trléxico por existir im posibilidad material.-

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el expedienie en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y

30 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, gS fraccién X y 8g primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción

ii v ¿og oei cooigo de procedimientos Civites para tá Ciudad de México, de aplicación supletoria. --*
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría

en el predio investigado, no se constató el vertimiento de residuos al drenaje, por lo que se

actualiza lo previstó en el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por existir imposibilidad
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